
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO No.2020-276 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

DARSY NATHALY LOPEZ BOLAÑOS contra PULIDO LUNA & CIA. S.A.S., se encuentra 

pendiente de notificar el auto admisorio de la demanda.  

 

Sírvase Proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra este Estrado 

Judicial que la parte demandante allego tramite de notificación en documento 

digital 15, realizado a la demandada PULIDO LUNA & CIA. S.A.S., al correo 

electrónico cristpulido@hotmail.com , dirección electrónica que se encuentra 

registrada en pdf.14 a 17 del documento digital 08, pero al verificar el acuse de 

recibo de la notificación se evidencia que el correo( reboto generando un error), 

por lo anterior, al estar inactiva la cuenta de correo electrónico, la parte actora 

deberá realizar la notificación de acuerdo a lo establecido en el parágrafo quinto 

del artículo 6 del Decreto 2213 de 2022 que indica: 

 

(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…) 

(Subrayado fuera de texto). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta, que con demanda se presentó solicitud de 

amparo de pobreza obrante en pdf.11 y 12 del documento digital 01, presentada 
por la parte demandante y que la misma reúne los requisitos del artículo 151 del 

C.G.P., esta operadora judicial CONCEDE EL AMPARO DE POBREZA solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
 

J.C 
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